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apartado 1 del artículo S.u del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
!1 derechos arancelw;ios, impuesto de compensación de gravámenes
lntenores, cuota de lIcencia fiscal durante el período de instalación y
expropiación forzosa que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios. de 13.242.800 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988.
programa 712·E, Comercialización, Industrialización y Ordenacióri
Alimentaria. una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.059.424
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la ~mpresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realizaCión de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso. de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A 'este fin, quedarán afectos preferente.
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de confonni·
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 7 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Duector general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
M(:ndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 24 de octubre de /988 por la qJU! se dispone se
cumRla t;n sus 1!ropios términos la sentencia dictada por la
AudienCIa NacIOnal en el recurso contencioso-.administra.
tiva número 45.657, interpuesto por don Laureano Ca/va
Girón.

Habiéndose~o por la Audiencia Nacional, COD recita 18 de abril
de 1988, sentenaa finne en el recurso contencioso-administrativo
número 45.657, interpuesto por don Laureano Calvo Girón, sobre
ac:uerdo concentración parcelaria en la zona de Casas de Fernando
Aloll5O (Cuenca); sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con.
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor Calvo 0rteKa.
en nom~ y represen.tacion de don Laureano Calvo Girón. contra ras'
ResolUCIOnes de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
~Uo A¡rari? de 22 de junio de 1983. Y de la Resolución del
Ministerto de Agricultura, Pesca y Alimentación de 26 de julio de 1985.
a que las presen~ actuaciones ~ contraen, debemos confirmar y
~os las ml~mas por ser a)ustadas a derecho.en relación a los
motivos 1D1pupatonos de referencta; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 24 de OClUbre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, FeliJ* GarcIa Ortiz.

Dulas. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 2 de noviembre de 1988 por la que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de la Entidad «Valdés SAT, Productos Alimenta·
rios del Valle del Ese», número 7.254, de Luarca (Asturias).

De conformidad con la prop-uesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores A~os. aco~da a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, fonnulada por la Consejería de Agncultura y Pesca del Principado
de Asturias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se ratifica la calificación previa como ~pación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCIdo en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la Entidad .Valdés SAT. Productos Alimenta
rios del Valle del Ese» número 7.254, de Luarca (Asturias).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos del ganado bovino (leche).

Tercere.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los ténninos municipales
establecidos en la Orden de califiCación previa como APA.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de 10 dispuesto en los apanados a) y b), del
artículo 5.0 de la misma, será el día I de julio de 1988.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi·
dos por: la Entidad. a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2 y
I por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros aftos de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 18.000.000 de pesetas, para la
primera campaña; de las cuales, 9.000.000 de pesetas se imputarán
al año 1988, y 9.000.000 de pesetas a 1989; 12000.000 de pesetas, para
la segunda campaña, con cargo a 1990, y 6.000.000 de pesetas, para la
tercera campaña, con~o a 1991. Estas subvenciones corresponden al
concepto 21.04.777, del Programa 712-E: «Comercialización. industria
lización y Ordenación Alimentaria».

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial. será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 292.

Madrid, 2 de noviembre de 1988.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 2 de noviembre de 1988' por la que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de la «Sociedad Cooperativa Limitada Bajo
Duero», de Moraleja del Vino (Zamora).

De conformidad con la pr0p'uesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores ~os, acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, fonnulada por la ConseJeria de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y león,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se ratifica la calificación previa como A$l:Upación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCido en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la «Sociedad Cooperativa Limitada Bajo
Duero», de Moraleja del Vino (zamora).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos· cereales.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará todos los municipios de la
provmcia de Zamora.

Cuarte.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de 10 dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.0 de la misma, será el día 1 de septiembre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi·
dos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2 Y
I por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros aftos de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 16.000.000 de pesetas, 11.000.000
de pesetas y 5.000.000 de ~tas, con cargo al concepto 21.04.777 del
Programa 712·E: «Comercialización y Ordenación Alimentaria», de los
años 1988. 1989 Y 1990, respectivamente. .

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros. a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidadades acogidas a la Ley 29/1972; de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 298.

Madrid, 2 de noviembre de 1988.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

26133 RESOLUC/ON de 5 de octubre de /988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologat;i6n genérica de los tractores. marca «Caterpi·
llar». modelo DJC SA.

Solicitada por «f'inanzauto, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractoresM:'S:J:ta.n, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de . A¡ricola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción. con los de la misma marca, modelo


